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Expte. N° 21.033/87

VISTO:
Este expediente por el cual el Instituto de EducaciórrMedia

solicita se conceda licencia sin goce de haberes a personal docente y se /
proceda al nombramiento de otras personas y atento a lo informado por Di-
rección General de Personal,

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA
R E S U E L V E :

ARTICULO 1°._ Conceder licencia sin goce de haberes al siguiente personal
docente del Instituto de Educación Media:
- Héctor Nicolás FUNES, en el cargo de auxiliar de Matemáticas, a partir /

del 1 de Junio de 1987, por ocupar un cargo de mayor jerarquía.
- Liliana Nieves FILIPOVICH, en el cargo de auxiliar de Idioma Nacional y

Literatura, a partir del 1 de Julio de 1987, por ocupar un cargo de mayor
jerarquía.

ARTICULO 2°._ Designar al señor Luis Martín BAYON, M.I. N° 17.354.025, en
el cargo de auxiliar docente de Matemáticas, a partir del 1 de Junio del
año en curso y mientras dure la licencia sin goce de haberes otorgada al /
señor Héctor Nicolás FUNES.

ARTICULO 3°._ Designar al siguiente personal docente para el Instituto de
Educación Media:

/

- Héctor Nicolás FUNES, M.I. N° 17.574.066, como profesor de Matemáticas,
a partir del 1 de Junio del corriente año y hasta el reintegro a sus fun-
ciones de la profesora Anahí MAROCHI de DIAZ, quien se encuentra en uso de
licencia por maternidad.

- Liliana Nieves FILIPOVICH, M.I. N° 6.383.323, como profesora TP4 de Idio
ma Nacional y Literatura, a partir del 1 de Julio del corriente año y 7
hasta tanto se cubra el cargo por concurso.

ARTICULO 4°._ Afectar el gasto que demande el cumplimiento de esta resolu-
ción en las respectivas partidas del presupuesto del Instituto de Educación
Media.

ARTICULO 5°._ Hágase saber y siga a Dirección General de Personal para su
toma de razón y demás efectos.-


